
 
  
  
 
 
  
 
 

 

 

Período : Diciembre de  2020 

Información Pública de oficio   

 (Artículo 11.  Numeral 1) 

 

 

DESCRIPCION OBSERVACIONES 

El ejercicio de su presupuesto asignado por ministerio, 

viceministerio, direcciones generales e instituciones 

descentralizadas; 

Sin información que 

presentar 

 


